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RESUMEN 

Este artículo presenta el caso de una comunidad de Simacota Alto (Santander-Colombia), objeto 

de la implementación de un programa administrativo de reparación colectiva. Aborda una revisión 

teórica de la reparación colectiva, hace un recorrido por este proceso administrativo en sus años 

de implementación en la comunidad estudiada, presenta una descripción de la concepción de paz 

territorial que tiene esta comunidad y, finalmente, analiza los aportes que ha brindado el proceso 

administrativo de reparación colectiva a la construcción de paz territorial, para esta comunidad. El 

texto da cuenta de los aportes en materia de rehabilitación comunitaria y medidas de satisfacción 

alcanzados, al tiempo que evidencia el bajo impacto en las medidas de restitución y garantías de 

no repetición. El artículo concluye que existe aún una deuda, por parte de las Instituciones del 

Estado, en el cumplimiento del derecho a la reparación integral y en la contribución a la 

construcción de paz.  

 Palabras clave: Paz Territorial, Reparación Colectiva, Articulación Institucional, Conflicto 

Armado. 

 

ABSTRACT 

This article presents the case of a community of Simacota Alto (Santander-Colombia), object of 

the implementation of an administrative program of collective reparation. It deals with a theoretical 

review of collective reparation, takes a tour of this administrative process in its years of 

implementation in the community studied, presents a description of the conception of territorial 

peace that this community has and, finally, analyzes the contributions that the administrative 

process of collective reparation to the construction of territorial peace, for this community. The 

text gives an account of the contributions in the field of community rehabilitation and satisfaction 

measures reached, while attesting to the low impact on restitution measures and guarantees of non-

repetition. The article concludes that there is still a debt, on the part of the State Institutions, in the 

fulfillment of the right to integral reparation and in the contribution to the construction of peace. 

Key words: Territorial Peace, Collective Reparation, Institutional Articulation, Armed Conflict. 

 

 



Introducción 

 Este artículo describe el proceso de investigación que se ha realizado para optar al título de 

Magíster en Conflicto y Paz, titulado “Contribución de los procesos de Reparación Colectiva a la 

construcción de paz territorial. Caso Sujeto de Reparación Colectiva Comunidad de Simacota 

Alto, Santander”. En este trabajo se abordan, principalmente, dos temáticas de interés social en la 

actualidad colombiana: la construcción de paz territorial y la reparación integral a las víctimas 

(colectivas para este caso) del conflicto armado interno, en ocasión de su incorporación en los 

Acuerdos de Paz de la Habana. La muestra está conformada por personas que han sido 

participantes activos durante la implementación del proceso de reparación colectiva desde 

diferentes actores que conforman la comunidad de Simacota Alto. En este sentido, el trabajo se 

realizó con los nueve integrantes del comité de impulso (líderes del proceso de reparación colectiva 

en el SRC), un representante de la alcaldía municipal de Simacota, cuatro presidentes de junta de 

acción comunal, cuatro integrantes del grupo de Tejedores y Tejedoras (dinamizadores de la 

medida de rehabilitación comunitaria) y cuatro personas de la comunidad. 

 

Con este estudio se pretende, de alguna manera, abordar la relación y las tensiones entre 

estas dos temáticas, de tal forma que pueda ponerse sobre la mesa de análisis institucional y 

comunitario todos los elementos de la Reparación Colectiva y su relación con la construcción de 

la paz territorial, bajo una mirada académica que permita identificar la real contribución que se 

hace en este sentido en los territorios afectados por el conflicto armado interno. Es importante 

enfatizar que el presente trabajo se centra en la revisión de la percepción del impacto de las 

medidas de reparación colectiva sobre lo que la comunidad concibe como paz y la forma en tales 

medidas han sido acogidas por la población local. Escapa al alcance de este trabajo la verificación 

del éxito o no del proceso de reparación colectiva, por cuanto no se trata de un trabajo de 

evaluación de indicadores de cumplimiento de política pública.   

 

Este trabajo se ha realizado a través de la identificación de las afectaciones que padeció la 

comunidad de Simacota Alto en ocasión del conflicto armado, mediante la revisión documental 

del proceso coordinado por la Unidad para las Víctimas sobre los daños colectivos sufridos. De 

igual manera, se realizó la caracterización del proceso de reparación colectiva que se ha avanzado 



en este territorio; la construcción participativa de un concepto de paz territorial en la comunidad; 

y la identificación de transformaciones en materia de paz territorial percibidas por la comunidad a 

partir de la implementación del proceso de reparación colectiva, a través de revisión documental, 

implementación de grupos focales y entrevistas a profundidad a líderes y lideresas presentes en el 

territorio enunciadas anteriormente.  

 

 Desde hace ya varias décadas el conflicto armado interno viene vulnerando los derechos 

de miles de personas en las diferentes regiones que conforman el territorio colombiano. Con el 

accionar de los grupos armados (legales e ilegales) se han cometido infracciones al Derecho 

Internacional Humanitario y violaciones graves a las normas internacionales en materia de 

Derechos Humanos, a través de la acción de diversos hechos victimizantes a la población civil, 

ocasionando daños de gran impacto de carácter individual, político, económico, territorial, 

cultural, comunitario y psicosocial. En la actualidad, en Colombia existen 8.666.577 víctimas 

incluidas en el Registro Único de Víctimas –RUV– (Red Nacional de Información, 2018). 

 

 El gobierno colombiano y muchas comunidades agobiadas por el conflicto armado, están 

plenamente interesados en construir procesos de paz sostenibles y duraderos, sin embargo, es claro 

que no siempre este interés se encuentra en la misma proporción y sus concepciones y métodos 

son notoriamente diferentes. Por parte de las Instituciones del Estado, si bien existe un interés 

manifiesto por el bienestar de las comunidades, su actuar siempre está condicionado a las metas 

de los planes de desarrollo, implementación de políticas públicas, recursos económicos y humamos 

limitados, tiempos, entre otros. Por su parte, las comunidades, grupos y organizaciones demandan 

acciones inmediatas, concretas, de gran impacto, en la que la coherencia con las metas 

institucionales no es de su interés, sino por el contrario su motivación primordial es la atención y 

acompañamiento a sus comunidades en el corto plazo.   

 

Para el caso del municipio de Simacota, es de conocimiento popular que su comunidad es 

emprendedora, trabajadora, resiliente y pacífica a pesar de las diferentes circunstancias de 

conflicto armado que han tenido que padecer. No obstante, no se ha encontrado, para esta 



comunidad campesina, registro de acciones de paz y resistencia o de estudios que analicen las 

concepciones de paz territorial que tienen sus habitantes. A su vez, este sujeto colectivo ha 

manifestado durante el presente proceso que sus expectativas están dirigidas en diferentes líneas, 

siendo el fortalecimiento comunitario, la recuperación de la confianza con la institucionalidad, la 

dignificación de la población víctima, el mejoramiento de las condiciones de vida, el incremento 

de oportunidades laborales y económicas, la restitución de infraestructura social comunitaria y la 

no repetición de los actos de violencia, los principales aspectos que los habitantes de Simacota 

esperan de la implementación de este programa de reparación.  

 

Por esto se hace necesario explorar las maneras en que se encuentran y se distancian la 

reparación y la paz, así como su complementariedad y dinámica comunitaria que estos dos 

conceptos conllevan, proponiendo iniciativas que contribuyan a conocer y comprender los 

imaginarios y concepciones que tienen las personas sobre su territorio, violencia, reparación y paz, 

para que estas mismas acciones puedan generar un mayor impacto y sostenibilidad en los procesos 

ya efectuados, en los que están teniendo lugar en este momento y en los que vendrán, 

 

 Es en este punto donde se quiere llamar la atención y analizar cuál es la contribución del 

proceso de Reparación Colectiva a la construcción de paz territorial en el caso de Simacota Alto, 

Santander. Se pretende empezar a revisar si estos procesos han contribuido o no a la construcción 

de paz, vista no desde el supuesto de una paz como un todo, sino una paz definida, basada en 

criterios y orientada a la construcción de una paz territorial. A su vez, se espera que este estudio 

pueda servir como un referente para las acciones que desde los Acuerdos de Paz (Gobierno de 

Colombia y FARC - EP, 2016) se van a implementar para los territorios reconocidos como Sujetos 

de Reparación Colectiva.  

 

Hablemos de la Reparación Colectiva 

Todas las víctimas individuales y/o colectivas de delitos, violaciones a los derechos 

humanos e infracciones al Derecho Internacional Humanitario tienen derecho a la reparación 

integral de los daños sufridos a través de la vía judicial o administrativa. Para el caso de la 



Reparación Colectiva, este es el derecho que tienen los colectivos (comunidades, grupos u 

organizaciones que comparten un proyecto de identidad común) por la violación de derechos de 

naturaleza comunitaria/colectiva o de derechos individuales que conllevan un impacto en el 

colectivo, ante la acción u omisión de agente(s) de diversa índole tanto legales como ilegales 

(Garay, Vargas, & Salgado, 2016). 

 

Las reparaciones por vía judicial buscan determinar la proporcionalidad de la reparación 

frente a la violación sufrida y a los daños producidos, esto ligado a procesos investigativos y 

sanción de responsables, en la cual se hace determinante la valoración a profundidad de cada uno 

de los casos, con el fin de llegar a definir los montos económicos para su compensación y los 

beneficios a que tenga lugar las víctimas (Bolivar, 2012). Por su parte, las reparaciones por vía 

administrativa no se concentran tanto en el aspecto probatorio de los hechos victimizantes y los 

actores armados que los perpetuaron, sino más en los daños que éstos generaron y en el 

reconocimiento que el Estado tuvo frente a los mismos. En este sentido son más flexibles, 

orientados a la reparación y sustentado en el principio de equidad, como lo plantea la Corte 

Constitucional (2013): 

 

“… la reparación por la vía administrativa se caracteriza en forma comparativa (i) por 

tratarse de reparaciones de carácter masivo, (ii) por buscar una reparación, que si bien es 

integral, en cuanto comprende diferentes componentes o medidas de reparación, se guía 

fundamentalmente por el principio de equidad, en razón a que por esta vía no resulta 

probable una reparación plena del daño, ya que es difícil determinar con exactitud la 

dimensión, proporción o cuantía del daño sufrido, y (iii) por ser una vía expedita que facilita 

el acceso de las víctimas a la reparación, por cuanto los procesos son rápidos y económicos 

y más flexibles en materia probatoria” (pág. 6). 

 

 A su vez la Corte Constitucional (2013b), es enfática en señalar que tanto la vía judicial 

como la vía administrativa deben estar articuladas institucionalmente, además de que debe primar 

el principio de complementariedad entre ellas, y deben garantizar en su conjunto una reparación 

integral, adecuada y proporcional a las víctimas. 



 

Teniendo en cuenta que la Reparación Colectiva está dirigida a sujetos colectivos víctimas, 

es importante señalar que estos sujetos no se limitan a grupos territoriales que comparten un 

espacio físico o a grupos que se encuentran conformados de manera jurídica, sino que es un grupo 

de personas que dispone de unidad de sentido, con un proyecto de vida colectivo identitario, con 

una fuerte dimensión relacional entre sí. En este sentido, Giménez (citado por Díaz, 2010) 

caracteriza la identidad colectiva así:  

“1) presupone la capacidad auto-reflexiva de los actores sociales, ya que la acción colectiva 

no constituye una simple reacción a las presiones sociales y a las del entorno, sino que 

produce orientaciones simbólicas y significados que os actores pueden reconocer; 2) 

implica que los actores sociales tienen la noción de causalidad y pertenencia, es decir, 

tienen la capacidad de atribuir los efectos de sus acciones a sí mismos, y 3) comporta la 

capacidad de percibir la duración, lo que a su vez habilita a los actores a establecer la 

relación pasado y futuro, y a vincular la acción a sus efectos.” 

 

 Los programas administrativos de Reparación Colectiva están orientados sobre criterios de 

reparación y proporcionalidad restaurativa de manera especial con los daños colectivos que ha 

sufrido el sujeto, haciendo un reconocimiento de todos los factores sociales, políticos, económicos, 

religiosos, culturales, situaciones de vulnerabilidad y las condiciones precedentes a la afectación 

colectiva de los Derechos Humanos de la comunidad víctima. A partir de ello se pretende formular, 

de manera concertada, medidas tanto simbólicas como materiales que sean tenidas en cuenta en 

los programas administrativos que a su vez exhorten a las instituciones del Estado a adoptarlas 

para atender los efectos públicos de las violaciones individuales así como las violaciones de los 

derechos colectivos y de los derechos de los sujetos colectivos  (Comisión Nacional de Reparación 

y Reconciliación CNRR, 2012). 

 

 En este sentido, la violación de derechos colectivos configura daños de carácter material 

y/o moral, por lo que los programas de Reparación Colectiva suelen estar comprendidos por dos 

distinciones fundamentales, por las reparaciones materiales y las simbólicas, las cuales pueden 



adoptar diferentes formas. Las reparaciones materiales pueden asumir la forma de la 

indemnización, es decir, de los pagos en efectivo o en especie, o de paquetes de servicios, que a 

su vez pueden incluir disposiciones en educación, salud y vivienda. Por su parte, las reparaciones 

simbólicas pueden incluir, por ejemplo, las disculpas oficiales (actos de reconocimiento de 

responsabilidades), la rehabilitación, el cambio de nombre o resignificación de los espacios 

públicos, el establecimiento de días de conmemoración, la creación de museos y parques temáticos 

dedicados a la memoria de las víctimas, entre otras (De Grieff, 2006). 

 

 Por otra parte, diversos autores (Rettberg, 2008; Rebollero & Rondón, 2010; CNRR, 2012) 

coinciden en que la Reparación Colectiva debe orientarse en función y reconstrucción psicosocial 

de las poblaciones afectadas por la violencia, esto significa que el proceso de reparación deba ir 

más allá de lo que el propio Estado brinda en su oferta institucional. Es relevante, a través de un 

acompañamiento psicosocial, brindar las herramientas suficientes a las comunidades víctimas para 

que estas puedan tener un rol activo en el proceso, ejerciendo autonomía y principalmente evitando 

que las comunidades afectadas corran el riesgo de continuar en la lógica de la guerra, en donde un 

actor (legal o ilegal) niega la existencia del otro y su autonomía, decidiendo de forma arbitraria las 

acciones que serían reparadoras estas comunidades.  

 

 Rebollero & Rondón (2010), hacen un especial énfasis en que el acompañamiento 

psicosocial en los procesos de reparación haga que “las víctimas y las comunidades puedan 

disponer de nuevo de su existencia sin terror, sin arbitrariedades y sin impunidad, puedan 

transformar esas afectaciones y trascender de una condición de víctima a sujeto de derechos” (pág. 

48-49), y de esta manera, apuntarle a una reconstrucción del tejido social, organizativo y político 

quebrantado por la violencia del conflicto armado.  

 

 Tal y como se ha venido describiendo, los procesos de reparación a colectivos víctimas del 

conflicto priorizan sus planes dependiendo los daños colectivos que presenten y a partir de ello, a 

su vez, formulan sus medidas y acciones dependiendo su contexto, identidad y proyecto colectivo. 

Algunos de ellos se inclinan por los componentes simbólicos y comunitarios, mientras que otras 



hacen hincapié en componentes de desarrollo. Es aquí donde las comunidades, grupos u 

organizaciones sujetos de reparación, deben articularse de manera adecuada para poder cumplir 

con la reparación integral a satisfacción de las víctimas.  

 

 Tal y como advierte Díaz (2006), existen razones fuertes para que los gobiernos pretendan 

transformar los programas de reparación en planes o acciones de desarrollo que a su vez permitan 

resolver problemas de inversión social en comunidades extensas o marginadas. Este tipo de 

estrategia puede resultar muy llamativa para los gobiernos puesto que puede lograrse objetivos 

tanto de reparación, justicia y desarrollo de manera simultánea. Sin embargo, distribuir 

reparaciones bajo la forma de acciones de desarrollo o inversión social presenta un impacto muy 

bajo en las comunidades, ya que estas se tornan difusas para los habitantes, no es claro a quién(es) 

va dirigido, se concentran en necesidades básicas y urgentes, en deudas (de desarrollo) históricas, 

haciendo que las personas lo recepcionen como un acto de garantía de derechos y no una reparación 

a las víctimas.  

  

Y es este uno de los puntos de mayor cuidado a tener en cuenta en el desarrollo de 

programas administrativos de Reparación Colectiva, puesto que los Sujetos de Reparación 

Colectiva (SRC) presentan legítimas demandas sociales, entre las que se encuentran desigualdad 

socio-económica, atraso en infraestructura social-comunitaria, problemas de accesibilidad, otras. 

Garay, Vargas, & Salgado (2016), plantean que los SRC pueden tener demandas históricas de 

redistribución a las que la institucionalidad no puede ser ajena, y, en consecuencia, es allí donde 

surge el reto de cómo resolver dichas demandas a la vez que se reparan los daños. De igual manera, 

los autores indican que esta confusión conceptual ha sido ya identificada por diferentes 

organismos, como lo señalan a continuación: 

 

“…(1) desde los riesgos de las orientaciones conceptuales de los programas que suponen 

la RC como una estrategia para potenciar y articular otras medidas a cargo del Estado como 

las políticas sociales y de desarrollo (…); (2) desde las experiencias sobre RC que han 

debido iniciar con la recuperación de mínimos vitales generando la confusión en la práctica 



(Defensoría del Pueblo, 2010, p. 42); (3) desde la necesidad de brindar capacitación a las 

víctimas sobre el alcance y contenido de las medidas de reparación para evitar la confusión 

(ONU & Universidad Nacional, 2014, p. 5; Universidad de Cartagena, 2016, Diap. 26); y 

(4) desde la falta de claridad de funcionarios públicos respecto del significado y 

responsabilidades que implica la implementación de medidas de reparación integral 

(Comisión Legal de Seguimiento y Monitoreo al cumplimiento de la Ley 1448 de 2011 – 

CLSMLV, 2014, p. 368)” (Garay, Vargas, & Salgado, 2016, pág. 112). 

 

Centrándose en la Reparación Colectiva en Colombia  

 Para el caso colombiano, los procesos de Reparación Colectiva tienen su primera aparición 

en la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación -CNRR-, entidad creada en el año 2005 

para materializar la Ley 975 de 2005 (comúnmente llamada Ley de Justicia y Paz). Esta institución 

tuvo la tarea de implementar procesos de Reparación Colectiva en diez casos pilotos en diferentes 

lugares del país entre 2008 y 2011. Producto de este pilotaje fue realizado con el propósito de 

obtener aprendizajes, insumos y recomendaciones que permitieran la creación de los lineamientos 

de política pública del Programa Institucional de Reparación Colectiva (Comisión Nacional de 

Reparación y Reconciliación CNRR, 2012).  

 

 Posteriormente, el Plan Nacional de Desarrollo 2010 – 2014 “Prosperidad para Todos” dio 

origen a la formulación de la Ley 1448 de 2011, mejor conocida como Ley de Víctimas, por medio 

de la cual “se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del 

conflicto armado interno” (Congreso de la República de Colombia, 2011). Para ello se establece 

como primera medida en su artículo 3º una definición clara de víctimas, las cuales, a partir de la 

promulgación de la Ley son concebidas como: 

“Aquellas personas que individual o colectivamente hayan sufrido un daño por hechos 

ocurridos a partir del 1º de enero de 1985, como consecuencia de infracciones al derecho 

internacional humanitario o de violaciones graves y manifiestas a las normas internacionales 

de Derechos Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado interno”. 

 



Aquí surge una de las dificultades más recurrentes frente al reconocimiento de la condición 

de víctimas, y es que debe ser identificado por el sistema de expertos como tal. Sin embargo por 

una razón o por otra, existen diversos errores en este reconocimiento operativo. Por una parte, no 

todos los individuos o colectivos pudieron contar con esta “acreditación” por parte del Estado para 

poder optar por la reparación integral, por lo que persisten reclamos desde los territorios por su 

imposibilidad de acceder a la reparación. Por otra parte, existen personas y colectivos que sin haber 

sufrido hechos victimizantes), asumen un rol de víctima por su reconocimiento en el sistema 

nacional (Registro Único de Víctimas – RUV). Esto los lleva a sentir que son igualmente 

merecedores de los derechos de las víctimas.  

  

 Dicha Ley se vio reglamentada a través del decreto presidencial número 4800 de 2011, 

promulgado el 20 de diciembre del mismo año y tiene como objeto establecer aquellos mecanismos 

para la adecuada implementación de medidas de asistencia, atención y reparación integral a las 

víctimas definidas en el artículo 3º de la ley 1448 de 2011. De igual forma se establece la creación, 

mediante los artículos 19, 175 y 182 de la Ley de Victimas, del documento Conpes 3726, aprobado 

a fecha de 30 de mayo de 2012 en el cual se integran los cinco componentes básicos y transversales 

de la política de reparación: la asistencia y atención; la reparación integral; la prevención y la 

protección; la verdad y; la justicia estableciendo las rutas para que las victimas accedan a las 

medidas contempladas en la Ley. 

 

 Desde este punto de vista, el proceso define una serie de acciones que desde el ámbito 

internacional por el respeto a la vida y la integridad de las personas, plantea el concepto de 

reparación integral como un deber del estado y un derecho de las víctimas afectadas por las 

infracciones cometidas contra el Derecho Internacional Humanitario y/o las violaciones graves y 

manifiestas a los Derechos Humanos, ocurridas por el conflicto armado, que han sufrido daños 

severos en sus vidas, su integridad, su patrimonio, sus proyectos de vida personales, familiares y 

colectivos, comprendiendo un conjunto de medidas desde el punto de vista de la integralidad del 

concepto como indispensables, como las medidas de satisfacción, la rehabilitación, la restitución, 

las garantías de no repetición y la indemnización para las víctimas (Unidad para la Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas, 2013). 



 

Si bien no existe un tratado o un lineamiento especifico internacional para los programas 

de reparación a víctimas, estos principalmente incluyen solo medidas de indemnización y 

restitución, siendo el caso colombiano innovador y ambicioso a su vez, al incorporar 

adicionalmente medidas de rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición. En esto 

comparte la misma línea de la ONU (en su Resolución 60/147 de 2005), que plantea un modelo de 

reparación integral, con amplia cobertura, acciones estatales coordinadas, criterios amplios de 

selección y múltiples formas de reparación (Centro Carr para la Política de Derechos Humanos y 

la Iniciativa Humanitaria de Harvard & EVAL, 2015). El Estado Colombiano, al adoptar esta 

postura, acoge a su vez múltiples retos para su implementación, entre otros, su capacidad de 

articulación y respuesta institucional, el diseño de estrategias para el incremento y garantías de 

participación ciudadana, la flexibilidad en la oferta institucional, la implementación de la 

reparación a través del desarrollo de procesos y no mediante acciones aisladas. El Estado 

colombiano asume así desafíos en términos de reparación que lo diferencian de otros Estados 

nacionales en los cuales los procesos son más rígidos, con menor posibilidad de participación y 

concertación comunitaria. 

 

 Desde esta perspectiva las medidas de reparación integral, contemplan el escenario de la 

reparación individual y colectiva. Para el caso que nos concierne, la Ley 1448 dispuso en su 

artículo 151 la creación del Programa de Reparación Colectiva como uno de los componentes de 

la política pública de reparación integral. Así, la Reparación Colectiva es entendida como un 

conjunto de medidas a que tienen derecho los sujetos colectivos, dicho conjunto debe comprender 

medidas de restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición, en 

los componentes político, material y simbólico, implementadas a favor de las víctimas, teniendo 

en cuenta los hechos victimizantes ocasionados, los daños colectivos y los impactos en el ámbito 

político, económico, cultural, sobre las tierras y psicosocial que se efectuaron sobre el sujeto de 

reparación colectiva en ocasión del conflicto armado (Unidad para la Atención y Reparación 

Integral a las Víctimas, 2015). Este concepto se muestra claro y conciso, sin embargo requiere de 

un alto nivel de tecnicismo que lleva a que en su implementación pueda llegar a no ser tan 

entendible para las comunidades (e incluso para las mismas entidades territoriales), pues requiere 



de conocimientos específicos sobre reparaciones a víctimas, y demanda metodologías y 

comprensiones del deber público y político que no todos los programas del gobierno han trabajado.  

 

 Asimismo, dicha Ley define a los Sujetos de Reparación Colectiva como: a) Grupos y 

organizaciones sociales, sindicales y políticas y; b) Comunidades determinadas a partir de un 

reconocimiento jurídico, político o social que se haga del colectivo, o en razón de la cultura, la 

zona o el territorio en el que habitan, o un propósito común, que hayan sufrido por lo menos uno 

de los siguientes eventos: a) El daño ocasionado por la violación de los derechos colectivos; b) La 

violación grave y manifiesta de los derechos individuales de los miembros de los colectivos y; c) 

El impacto colectivo de la violación de derechos individuales (Congreso de la República, 2011). 

 

 El Decreto 4800 (Ministerio del Interior y de Justicia de Colombia, 2011) agrega que la 

reparación colectiva debe contemplar un enfoque transformador y diferencial, ofreciendo 

particular atención a las necesidades especiales de los miembros que conforman el sujeto en razón 

de su edad, género, orientación sexual y/o situación de discapacidad que lo requieran, garantizando 

su participación efectiva y adecuada en la toma de decisiones, y que propenda por eliminar los 

esquemas de discriminación y marginación de los sujetos colectivos, los cuales pudieron contribuir 

a la ocurrencia de los hechos victimizantes y legitimización de los actores armados ilegales en sus 

territorios. Este aspecto demanda un complejo quehacer sobre la implementación de la ruta de 

reparación, requiere de continuidad, conexión entre las acciones, articulación entre los objetivos 

del programa, institucionalidad, comunidad y organizaciones civiles presentes en los territorios. 

Estas tareas no son nada fáciles en contextos donde la presencia institucional es poca, donde 

persiste la desconfianza entre los actores y es evidente el atraso en el desarrollo y las necesidades 

sociales insatisfechas generadas por la corrupción, el conflicto armado y demás problemáticas 

sociales presentes en la actualidad.  

 

 Asimismo la normativa nacional, hace necesario que las víctimas no sólo sean receptoras 

de la reparación, sino que tengan el derecho a participar activamente, con plenas garantías, en la 

construcción, implementación, ajuste, monitoreo y evaluación de las políticas públicas, programas 

y proyectos que garanticen el restablecimiento y goce efectivo de sus derechos (Unidad para la 



Atención y Reparación Integral a las Víctimas; Instituto Interamericano de derechos Humanos y 

Corporación Viva la Ciudadanía, 2013). 

 

 En este sentido, los esfuerzos de los diferentes actores sociales por dar un paso al margen 

del conflicto armado, permiten la materialización de los postulados constitucionales y deben se 

promovidos desde las diferentes esferas: estado – universidad – empresa, entre otros. Así lo ha 

reconocido el Gobierno Nacional al advertir “la importancia de las Instituciones Educativas 

Superiores en la construcción colectiva de estrategias que permitan consolidar ese sueño de los 

colombianos de tener un país en paz, y la educación es el motor fundamental para lograrlo” 

(Ministerio de Educación Nacional, 2013). 

 

Adicionalmente, los Acuerdos de Paz de la Habana indican dentro del punto cinco, 

denominado “Acuerdo sobre las víctimas del conflicto”, la importancia que tiene el programa de 

reparación colectiva para el proceso de paz, toda vez que representa una oportunidad para que se 

adopten nuevas medidas, se fortalezca los procesos de reparación en el país y a su vez estas 

acciones contribuyan de manera significativa a la construcción de la paz en todos y cada uno de 

los territorios afectados por el conflicto, promoviendo el compromiso y la participación de todos 

los actores involucrados.  

 

A continuación se abordará el tema de paz territorial, describiendo elementos teóricos que 

la componen, con el propósito de tener bases para poder comprender la forma en que la comunidad 

de Simacota Alto comprende y asume este concepto. A partir de allí, será posible revisar la relación 

que esta pueda tener con los procesos de Reparación en Colombia e identificar cuál es la 

contribución de los procesos de la Reparación Colectiva a la construcción de paz territorial. 

 

 

Paz Territorial: Una construcción desde las bases  

  La paz es un tema que no es para nada nuevo y que por el contrario ha estado presente 

desde los orígenes del ser humano, siempre ligada a situaciones que nos producen tranquilidad, 

bienestar o incluso un orden social. A través del tiempo, la paz ha construido simbologías, palabras 



e imágenes que se han transmitido culturalmente, tanto así que se ha conformado un amplio campo 

que trata sus conceptos y prácticas, que se complementa con las diversas culturas y que han pasado 

desde el Egipto faraónico a la China actual, pasando por la eirene griega o la pax romana o la de 

muchas otras culturas (Muñoz & López, Historia de la Paz, 2004). 

 

 La paz y la violencia han estado ligadas históricamente hasta llegar a conformar una parte 

obligada de la convivencia. Muñoz & López (2004. Pág. 63) plantean que ni la paz ni la violencia 

existe por sí misma, por el contrario “ambas forman una matriz social en la que conviven todas las 

posibilidades, siendo los actores los que barajan sus preferencias, optan por potenciar unas vías 

frente a otras, determinan con sus acciones y omisiones más paz o más violencia”. Y en este sentido 

se supera la rivalidad entre lo pacífico y lo violento y lleva a aceptar sus diversos matices. 

 

 A lo largo de los últimos 50 o 60 años, diferentes disciplinas de las ciencias sociales han 

realizado diversos aportes teóricos y prácticos que han generado y fortalecido concepciones y 

enfoques de paz. A continuación, se presenta una breve reseña de Groff y Smoker (citados por 

Fisas, 2002. Pág. 21) sobre la evolución del concepto de paz: 

 

1. Paz como ausencia de guerra: es un concepto centrado en los conflictos violentos entre 

Estados. 

2. Paz como equilibrio de fuerzas en el sistema internacional. En 1941, Quincy Wright sugirió 

que la paz era un equilibrio dinámico de factores políticos, sociales, culturales y 

tecnológicos, y que la guerra ocurría cuando se rompía dicho equilibrio. Este modelo asume 

que cualquier cambio significativo en uno de los factores requiere los cambios 

correspondientes en el resto de los factores para restaurar el equilibrio. 

3. Como Paz negativa (no guerra) y Paz positiva (no violencia estructural). Estos conceptos 

fueron introducidos en 1969 por Johan Galtung, quien también desarrollo el concepto de 

violencia estructural, definiéndolo en términos del número de muertes evitables causadas 

por estructuras sociales y económicas.  



4. Paz feminista: En los años 70’ y 80’ se extendió a nivel individual tanto la paz positiva 

como la negativa. La nueva definición de paz incluía no solo la abolición de la violencia 

organizada a nivel macro, como la guerra, sino también a nivel micro, como las violaciones 

en las guerras o en casa. La guerra, como forma de solucionar los conflictos, es mostrada 

como una manera masculina de afrontar los conflictos.  

5. Paz holística-Gaia: En los 90’ se expandió aún más los niveles de aplicación del familiar 

al individual y al global. La teoría de la Paz Gaia concede un alto valor a las relaciones de 

los seres humanos con el sistema bio-ambienta. 

6. La paz holística interna y externa. Incluye los aspectos espirituales. Siguiendo de nuevo a 

Galtung, este divide en tres ramas las formas de abordar el tema de la paz, según pongan 

el acento en el pasado, el presente o el futuro, y según combinen los hechos las teorías y 

los valores:  

 

 Los conceptos de paz a escala popular están casi siempre sujetos a concepciones subjetivas 

elaborados a partir de imaginarios sociales o creencias que las conforman en el día a día. Sin 

embargo, esta construcción cognitiva está tan orientada sobre la deseabilidad social e individual 

que su compresión pasa a ser muy superficial y a no entrar en reflexiones profundas sobre lo que 

verdaderamente implica, terminando en una concepción basada en emociones, con poco sustento 

y manipulable. Citando un ejemplo que realiza Lederach (2000), “si pidiesemos que dibujaran 

imágenes de la paz, el resultado sería poco variado y muy irreal. Probablemente sólo se les ocurriría 

pensar en la palomita, la rama de olivo o el niño feliz jugando con animales salvajes.” (pág. 15). 

 

 Actualmente en Colombia es muy frecuente escuchar hablar de la construcción de paz con 

un enfoque territorial, teniendo en cuenta lo planteado en los acuerdos de paz de la habana, y 

enfatiza en que principalmente los esfuerzos por construcción de paz deben hacerse desde los 

territorios. Sin embargo, el concepto de paz territorial aún no tiene un consenso sobre su definición, 

por lo que a continuación se tratará de exponer definiciones y elementos relevantes de la paz 

territorial desde donde pueda ser aplicado para el caso de estudio de la presente investigación. 

 



 La paz territorial supone un proceso que se debe construir e incluye movilizar a la población 

de los territorios afectados por la violencia alrededor del tema de la paz, motivados por procesos 

de planeación participativa, de abajo hacia arriba, es decir desde las bases, que entre las autoridades 

locales y las comunidades identifiquen la problemática territorial para que de manera concertada 

formulen planes para transformar sus regiones. Asimismo, la Paz Territorial exige una alianza 

basada en la lógica de la inclusión y la integración territorial, en donde la comunidad no sea 

receptora, sino, un actor participante y fundamental en la formulación, implementación y 

evaluación de las políticas estatales (Daniels, 2015).  

 

 La paz territorial también implica complementar el enfoque de derechos con un enfoque 

territorial, teniendo en cuenta que el conflicto ha impactado más a unos territorios que a otros y en 

este sentido requiere la articulación de los esfuerzos y movilización de la población que habita 

estos territorios entorno a la construcción de paz. Es muy importante entender la paz como una 

oportunidad, como un elemento dinamizador de cambio y transformación de las condiciones que 

han mantenido el conflicto y para poder lograr lo que no se ha podido lograr durante el tiempo del 

conflicto (Jaramillo, 2014).  

 

 En esta línea, la Oficina del Alto Comisionado para la Paz (en Colombia), indica cuatro 

componentes de la paz territorial, con el propósito de identificar las contribuciones y énfasis que 

desde los territorios se le da a cada uno de los componentes: i) enfoque territorial del desarrollo; 

ii) participación política y ciudadana; iii) relaciones con la institucionalidad y; iv) construcción de 

ciudadanía y reconciliación (Red de Programas de Desarrollo y Paz – Redprodepaz; Ruta Pacífica 

de las Mujeres; Red de Iniciativas y Comunidades de Paz desde la Base; Pensamiento y Acción 

Social – PAS con el apoyo de Oficina del Alto Comisionado para la Paz, 2015). 

 

 Bajo este concepto, las particularidades territoriales son fundamentales porque ellas 

determinan precisamente las relaciones que tienen lugar en un determinado territorio. Esas 

relaciones son las que se ven profundamente afectadas por el conflicto y las que buscan por tanto 

ser fortalecidas desde un enfoque de paz territorial. Dichas dimensiones son básicamente tres 



(Rivera, 2013; Schnell, 2001): i) la física, representada por las necesidades estructurales que tiene 

un grupo de población en un territorio dado; ii) la dimensión social, que está referida a las 

interacciones entre los habitantes de un territorio, donde se establecen acuerdos para el uso y 

control del territorio y; iii) la dimensión de percepción y comunicación, que es la que determina la 

identidad y el grado de pertenencia de una comunidad a su territorio.  

 

 Puesto que el conflicto armado prolongado ha alterado e incluso destruido en muchos casos 

alguna(s) de estas dimensiones (González, 2007), la perspectiva de paz territorial busca entonces 

restablecerlas. Pero esta visión tiene también un mayor grado de aplicación que trasciende éste de 

rehabilitación de unas relaciones territoriales afectadas por el conflicto. Puesto que la paz territorial 

se enfoca en una concepción amplia de paz, donde esta no sólo está referida a la ausencia de guerra, 

sino que es entendida como los esfuerzos para avanzar en la mejora de la condición humana (Fisas, 

2006. pág. 20), este enfoque busca entonces fortalecer e incluso construir (cuando no los haya) 

bienes públicos que posibiliten la constante reestructuración del tejido social local, lo cual incide 

en primer lugar en el robustecimiento de las relaciones al interior de la comunidad y posteriormente 

en el establecimiento de vínculos entre la comunidad y la administración pública. 

 

 La referencia a los bienes públicos implica que esta perspectiva busca el fortalecimiento 

institucional en los territorios, pero entendiendo este componente institucional no sólo en cuanto 

a entidades del Estado, sino principalmente en tanto prácticas y normas que regulan la vida pública 

buscando producir bienestar a las comunidades locales (Jaramillo, 2014). El enfoque de paz 

territorial entiende entonces las comunidades locales como actores y no como receptoras de 

programas de construcción de paz. En lugar de fórmulas centralizadas y verticales para resolver 

conflictos y promover una paz lejana, una gestión desde los territorios para lograr construir una 

cultura de paz. Una paz que estará así unida a una gestión sostenible de los territorios, a partir de 

sus particularidades sociales, culturales, políticas, económicas y ambientales. 

 

 En Colombia ya desde hace varios años, se han venido desarrollando foros, encuentros y 

otros espacios de discusión sobre la construcción de paz desde los territorios. Uno de ellos fue los 



Encuentros Regionales para la Paz (ERP) en 2014, organizados por la iniciativa que la 

Redprodepaz, en alianza con la Ruta Pacífica de las Mujeres, la Red de Iniciativas y Comunidades 

de Paz desde la Base y la Corporación Pensamiento y Acción Social (PAS), con el propósito de 

generar movilización social y activar la participación ciudadana en torno al proceso de paz que se 

desarrolla en La Habana. Como resultado de estos encuentros participativos surgieron 

recomendaciones y rutas dadas por los asistentes de las diferentes regiones del país en los que se 

realizaron los encuentros.  

 

 Dentro de las recomendaciones se consignó: a) reconocer y fortalecer la vocación 

productiva de cada territorio, teniendo en cuenta la necesidad de reconocer y entender al territorio 

en su conjunto, según su geografía física, sus condiciones de suelo, su topografía, su hidrografía y 

su localización para poder definir las áreas de productividad; b) Fortalecer las organizaciones 

sociales de base territorial, entendiendo las nuevas formas de organización campesina y popular, 

los múltiples esfuerzos locales de autogestión y resistencia principalmente liderados por víctimas 

del conflicto armado; c) Un cambio en el modelo de desarrollo que permita saldar la deuda 

histórica con las regiones, con un enfoque de garantía de derechos en las comunidades, superando 

el abandono histórico del Estado que tanto contribuyó con el conflicto, y; d) alta relevancia de la 

dimensión ambiental, contar con una preocupación por la amenaza que pesa sobre los ecosistemas 

que han sido tan afectados en medio del conflicto interno.  

 

 De igual manera genera como producto un conjunto de planteamientos y propuestas, el cual 

denominó “contribuciones para un modelo civilista de desarrollo y paz territorial” (MCDPT), en 

el que se contempla la importancia de: a) desescalar el conflicto para ambientar la Paz Territorial; 

b) el enfoque territorial del desarrollo; c) la participación política y ciudadana; d) las relaciones 

con la Institucionalidad, y; e) la construcción de ciudadanía y reconciliación. Todo esto planteado 

desde las bases del reconocimiento de la diversidad de actores, como proceso sostenible, creando 

espacios permanentes y articulados con otros actores del territorio, recogiendo las experiencias y 

reconociendo la diversidad, con visión compartida del territorio y del futuro, promoviendo pactos 

territoriales y con un ejercicio riguroso de difusión y pedagogía por la paz.  



 

 Estos aportes se encuentran en la misma línea que plantea Mounly (2016), como lecciones 

aprendidas para la paz territorial en Colombia, en el cual plantea la importancia del fortalecimiento 

de los mecanismos de participación ciudadana a nivel local, departamental y nacional, donde se 

faciliten concertaciones en diferentes niveles y las cuales propicien transformaciones sociales 

desde las bases. A su vez, destaca la participación de los grupos tradicionalmente marginados en 

los procesos de participación y construcción, para que sean tenidos en cuenta en los procesos de 

paz, pero que además sean tenidos en cuenta sus procesos internos de lucha, resistencia e 

iniciativas de paz. Aspecto que no es nada fácil de lograr principalmente si se tiene en cuenta el 

alto índice que señalamiento, acusación, agresión y censura que se le tiene a los líderes sociales en 

el país.  

 

 Sobre este último punto, es importante destacar que las plataformas de participación (como 

mesas de participación, mesas de concertación, comités, entre otros), pueden también ser pensados 

como infraestructuras para la paz. Para Van Tongeren (2011) las Infraestructuras de paz son 

proactivas, participativas, incluyentes y buscan la transformación, estimulando el trabajo 

colectivo, que aportan a construir paz a partir de la gestión de conflictos relacionados con el 

desarrollo, la búsqueda de soluciones internas a conflictos por medio del consenso o diálogo, la 

negociación y aplicación de nuevas disposiciones constitucionales de forma inclusiva y 

consensuada. De acuerdo con este autor, los componentes esenciales de las infraestructuras para 

la paz serían: 

 

- Consejos locales, regionales y nacionales conformados por personas expertas y que generen 

confianza para ser puente en las divisiones políticas. 

- Plataformas nacionales de paz que sirvan de consulta, colaboración y coordinación por parte de 

diferentes actores. 

- Oficinas de gobierno, departamentos o ministerios de construcción de paz. 

 



 En este sentido, Ryan (2012), define el concepto de infraestructuras de paz a partir de su 

capacidad resiliente. Para este autor la resiliencia es un elemento fundamental para sobreponerse 

a los conflictos, por esto "sociedades resilientes desarrollan (o adquirir) las capacidades para el 

diálogo, la mediación y la toma de decisiones inclusivo que evitar el escalamiento de conflictos 

violentos y mejoran la construcción de paz” (pág. 17). De ahí el papel fundamental que cumplen 

las infraestructuras de paz en el fortalecimiento de la mediación y construcción de paz a partir del 

desarrollo de las capacidad locales y nacionales, el impulso a la participación y la apropiación de 

las comunidades del proceso. Participación que según el autor debe ser sostenida pues el "Apoyo 

a las naciones para ser más resiliente es una tarea a largo plazo" (pág. 22).  

 

 Para Lederach (2010), las infraestructuras de paz hacen parte de los cinco principios 

rectores en el desarrollo de un marco de consolidación de la paz, los cuales son: 

- Un enfoque más integral para imaginar y abordar la compleja naturaleza de los conflictos internos 

prolongados e internacionalizados; 

- La comprensión de la interacción dinámica y la interdependencia entre los distintos niveles de la 

sociedad afectados por y que afectan a los procesos de cambio; 

- La necesidad de una mayor participación estratégica que une la respuesta a las crisis inmediatas 

y constantemente emergentes con una visión de mediano y largo plazo de una sociedad más justa 

y pacífica; 

- El desafío de desarrollar una infraestructura para la construcción de la paz para apoyar las 

funciones y roles ciñendo los procesos de cambio propuestos y acordados importantes; y 

- El compromiso con la sostenibilidad que reconoce y refuerza los recursos apropiados, en el 

contexto de la concepción de construcción de paz arraigada dentro de las sociedades. 

 

 Sin embargo, el factor diferenciador de la propuesta de infraestructuras de paz construida 

por Lederach (2010) radica en el papel que otorga a la base, según afirma se “requiere una 

capacidad de entender la interdependencia de los múltiples niveles de la sociedad, desde la base 

hasta los procesos políticos de alto nivel", existe (...) "la necesidad de integrar y conectar estos 



niveles de forma creativa y de forma más sistemática". Para Lederach la concepción vertical de 

los procesos de construcción de paz y la desconexión entre los procesos políticos de negociación 

y la comunidad se constituye en la "más significativa debilidad en el proceso de consolidación de 

la paz" (pág. 85). 

 

 Es por esto que la paz territorial está referida a los esfuerzos de organización social local 

para encarar no sólo las dificultades impuestas por la confrontación sino para promover procesos 

encaminados a mitigar los problemas estructurales que están en la base del conflicto. En un marco 

de paz territorial, estos esfuerzos parten del reconocimiento de las particularidades de cada 

territorio donde ellos son llevados a cabo. En otras palabras, es una forma de confrontar lo que 

Jean Paul Lederach (2008) denomina "la sospecha, la indiferencia y la distancia" que despiertan 

los esfuerzos centralizados de construcción de paz entre aquellos que han vivido directamente en 

contextos de conflicto profundo. 

 

 Otro aspecto a tener en cuenta en la paz territorial es lo referente al ordenamiento territorial. 

Es vital revisar las condiciones de inequidad en la tenencia de la tierra y el acceso a subsidios y 

demás apoyos Estatales, ya que estos fueron y han seguido siendo una de las principales causas 

del conflicto armado interno (Salcedo, 2015). El ordenamiento ambiental territorial se ha percibido 

como uno de los mayores retos en los últimos años, ya que a pesar que existe una construcción 

técnica-política de dicho ordenamiento, esto ha estado centralizado, con un fuerte enfoque 

instrumental, con muy baja participación de las comunidades. Es entonces donde surge la 

necesidad de conciliar las visiones de ordenamiento territorial entre lo local y lo nacional, y la 

importancia del reconocimiento del valor de la estructura físico – biótica, la biodiversidad y sus 

servicios ecosistémicos en el ordenamiento del territorio (Sistema de Las Naciones Unidas en 

Colombia y Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2014).  

 

 El ordenamiento ambiental territorial debe ser distinto para cada región y tener muy en 

cuenta características específicas del medio natural, de las poblaciones asentadas, sus propuestas 

y procesos organizativos; las posibilidades de implementación de sistemas productivos sostenibles 



disponibles, y las tecnologías socialmente apropiadas. De igual forma, es importante tener en 

cuenta las actividades asociadas a propósitos de vinculación de las regiones a los mercados de 

bienes y servicios, así como el desarrollo de infraestructura vial. Esto implica que el Estado 

desarrolle las suficientes herramientas y espacios para que los directos implicados en los diversos 

territorios, puedan, de manera concertada, obtener un reconocimiento de la oferta natural y sus 

posibilidades de uso. Esto exige combinar y complementar capacidades técnicas, políticas e 

institucionales de diferentes actores locales y regionales para acordar alternativas de uso del 

territorio y poner en práctica herramientas de participación social (Sistema de Las Naciones Unidas 

en Colombia y Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2014) 

 

 Como se mencionó anteriormente, en Colombia se han venido desarrollando iniciativas 

civiles de paz territorial, cada una de ellas con visiones y enfoques diferentes, con actores diversos, 

algunas más concurridas que otras, otras con impactos que trascienden el territorio y muchas con 

suficiente sostenibilidad para continuar vigentes el día de hoy. Como un factor común se puede 

exaltar el rechazo a la “obsesión del Estado y a la insurgencia armada por vincular sus 

reivindicaciones a favor de las estrategias de guerra que estos usan. A su vez, todas ellas recalcan 

una clara apuesta por la paz (diálogos, desarrollo, superación de la impunidad…)” (Barbero, 2006. 

pág. 7).  

 

 Teniendo en cuenta estas iniciativas de paz desde los territorios también se han podido 

identificar retos a tener en cuenta a manera general. A continuación, se plantean algunos de ellos 

planteados por Barbero (2006) y Salcedo (2015):  

- Capacidad para mantener un espacio de actuación desde la garantía de la vida en un contexto de 

conflicto activo. 

- Conseguir que los diferentes actores armados respeten y permitan la autonomía y el desarrollo 

de sus iniciativas. 

- Fortalecerse a nivel local y regional hasta el punto de influir en el contexto nacional generando 

una dinámica de paz desde abajo hacia arriba. 



- Ampliar el espectro político democrático colombiano enriqueciéndolo con propuestas políticas 

que respondan a las necesidades de la mayoría. 

- Reordenar la legislación y la institucionalidad agraria pensando en el ordenamiento territorial y 

el desarrollo rural en Colombia. 

- Cómo ganar en eficacia y rigor en el accionar de las entidades estatales agrarias, que requieren 

una restructuración institucional. 

- Cualificación técnica de manera tal que puedan liderar los procesos complejos de adecuación de 

la ruralidad a la nueva realidad de un país sin guerra. 

- El establecimiento de relaciones económicas entre las territorialidades comunitarias (resguardos, 

titulaciones colectivas, zonas de reserva campesina, territorio agroalimentario, etcétera) y el 

emprendimiento de proyectos para la producción de alimentos que sean una opción para todo el 

país. 

- Preparación de las organizaciones sociales para ser gobierno, en el entendido que, si pretenden 

que sus proyectos políticos para la ruralidad se materialicen, deben empezar a ser opción de 

gobernabilidad en los territorios.  

 

Una vez revisados los elementos que comprenden de la reparación colectiva y la paz 

territorial, se entrará a revisar el caso de estudio y cómo estos elementos se han dinamizado en la 

comunidad.  

 

Las huellas de la Guerra: los daños Colectivos en la Comunidad de Simacota Alto 

 El Departamento de Santander cuenta con presencia de grupos armados al margen de la ley 

desde los años sesenta. Características particulares del departamento permiten escogerlo como 

zona para las operaciones de grupos guerrilleros (principalmente del Ejército de Liberación 

Nacional ELN y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia FARC). Estas características 

están relacionadas con aspectos geográficos, ya que Santander ofrece toda una extensión de selvas 

y montañas habitadas por campesinos y su ubicación con relación al río Magdalena (principal río 



del país) lo convierte en una zona estratégica en el aspecto socioeconómico. El ELN eligió al 

Municipio de Simacota como el lugar de sus primeras acciones revolucionarias a mediados de la 

década de los años sesenta, tomándose este municipio y dándose a conocer con el manifiesto del 

mismo nombre “Manifiesto de Simacota”, y manteniendo su presencia desde entonces en la 

Provincia Comunera de Santander (Hernandez, 2004). Posteriormente, a comienzos de la década 

de los años noventa, los grupos paramilitares lograron su incursión en dicha Provincia, 

ocasionando constantes enfrentamientos entre los grupos guerrilleros, las fuerzas militares y 

grupos paramilitares afectando a la población civil, principalmente a las comunidades rurales de 

Simacota y los municipios que conforman la Provincia Comunera.   

 

Desde entonces, el municipio de Simacota ha vivenciado hechos victimizantes como: 

abandono o despojo forzado de tierras; atentados, combates, hostigamientos; amenazas; delitos 

contra la libertad e integridad sexual; desaparición forzada; desplazamiento; homicidio; minas 

antipersonal, munición sin explotar, artefacto explosivo; perdida de bienes muebles o inmuebles; 

secuestro; tortura; y vinculación de niños niñas y adolescentes; experimentando frecuentes 

vulneraciones a los Derechos Humanos a toda su población con hechos sistemáticos, reiterados y 

de gran impacto (Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas UARIV; 

Organización Internacional para las Migraciones OIM, 2013). 

 

Según datos del DANE (Departamento Administrativo Nacional de Estadística, 2013), el 

municipio cuenta con 8.744 habitantes en el casco urbano y rural, de los cuales aproximadamente 

la mitad se encuentran en el sector conocido como “parte alta”. Según la Red Nacional de 

Información – RNI – (con corte a abril de 2018), en Simacota se han registrado 1.702 personas 

como víctimas del conflicto armado desde el año 1984 a 2017.1 Según esta información, se ha 

mantenido la ocurrencia de hechos victimizantes en el municipio desde antes del año 1985 y hasta 

el 2017. Asimismo, estos datos permiten conocer que los hechos de hostigamiento contra la 

                                                           
1 Es importante aclarar que esta cifra corresponde al reporte del número de personas incluidas en el Registro Único de 

Víctimas –RUV– que residen en este municipio actualmente, teniendo en cuenta el último lugar de ubicación que 

reportó la RNI de acuerdo a las diferentes fuentes consultadas por este sistema. 



población civil fueron ejercidos tanto a hombres como mujeres y a personas de todas etapas del 

ciclo vital (ver tabla 1).  

Edad actual Mujer Hombre LGBTI No 

Informa 

No 

Definido 

ND 86 158   3   

entre 0 y 5 181 156       

entre 6 y 11 232 274   2   

entre 12 y 17 301 348       

entre 18 y 28 574 613   1   

entre 29 y 60 1.086 923   16   

entre 61 y 100 222 243   3   

Tabla 1. Víctimas Simacota por género y ciclo Vital (Elaboración propia con datos de RNI, 2018) 

 

Por otra parte, se reconocen hechos victimizantes que han sido de impacto colectivo: 

reclutamiento de menores de edad en la salida de los colegios, enfrentamientos entre guerrilla y 

ejercito cerca de colegios veredales, amenazas, homicidios a menores de edad, secuestro, 

violaciones, capturas a campesinos de la zona señalados de pertenecer a la guerrilla (detenciones 

arbitrarias), masacres, entre otros. Por su parte, los daños e impactos generados en este sujeto 

colectivo están relacionados principalmente con la pérdida de ingresos, profundización de la 

pobreza, transformación en las formas de producción (económicos); cambios en los usos del suelo 

y deterioro del medio ambiente, relaciones con la tierra y territorios a partir de las modalidades del 

despojo (sobre la tierra); estigmatización, cooptación  de agentes políticos; desintegración de la 

comunidad, la alteración de las prácticas culturales, la afectación de las organizaciones y demás 

situaciones del mismo tipo (culturales y comunitarios) (Unidad para la Atención y Reparación 

Integral a las Víctimas, 2013). 

 

Asimismo, los daños psicosociales producidos por el conflicto armado están relacionados 

con los efectos directos de los hechos de violencia, sus condiciones de vulnerabilidad y 

predisposición, ruptura de las relaciones de confianza, debilitamiento de la convivencia en las 

comunidades, fractura del tejido social, dificultad en expresión del sufrimiento individual y/o 

colectivo, exclusión y discriminación de los habitantes, percepciones de incertidumbre, 

resistencias y desconfianza frente a los agentes del estado, pérdida de identidad comunitaria, entre 



otros. Esto ha generado dificultades en la interacción, tanto al interior del grupo comunitario como 

con los agentes externos (Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas UARIV; 

Organización Internacional para las Migraciones OIM, 2013).  

 

Es por ello que la UARIV lo priorizó, bajo la modalidad de oferta, como Sujeto de 

Reparación Colectiva, teniendo en cuenta los daños colectivos sufridos y las causales establecidas 

en el artículo 151 de la Ley 1448 de 2011: “a) el daño ocasionados por la violación de los derechos 

colectivos; b) la violación grave y manifiesta de los derechos individuales de los miembros de los 

colectivos; c) el impacto colectivo por la violación de los derechos individuales” (Congreso de la 

República de Colombia, 2011). 

 

El proceso de reparación colectiva para la comunidad de Simacota Alto se orientó, desde 

su proceso en territorio, a reparar los daños antes descritos bajo el enfoque transformador y 

diferencial que proclama la ley, pero sustancialmente con un específico interés por transformar su 

territorio de historia de violencia a un territorio de paz. Lo anterior coincide con la orientación que 

está tomando el programa de Reparación Colectiva en sus últimos años, el cual se autoproclama 

como “un aporte a la construcción de paz” en las comunidades y territorios en que hace su 

intervención estatal. Además, dentro de los Acuerdos de Paz de la Habana se incluye el 

fortalecimiento de los procesos de reparación colectiva como un instrumento de construcción de 

paz.  

 

El Proceso de Reparación Colectiva y Paz Territorial en Simacota Alto 

El proceso de reparación colectiva en la comunidad de Simacota Alto inició con la fase de 

registro a mediados del año 2013, con el diligenciamiento del Formulario Único de Declaración 

(FUD), el cual da cuenta de los principales hechos victimizantes que fundamentan el registro y 

con el cual queda incluido como Sujeto de Reparación Colectiva (SRC) la comunidad de Simacota 

Alto, tal y como lo solventa la Resolución N° 2013-297801 del 6 de noviembre de 2013 (Unidad 

para la Atención y Reparación a las Víctimas, 2013). Durante esta fase algunas personas de la 



comunidad, así como la administración municipal empezaron a generar expectativas altas frente a 

lo que el Gobierno Nacional les podría brindar como un municipio que históricamente ha estado 

relacionado con actores del conflicto y a su vez ha sufrido las consecuencias del mismo. Dentro 

de sus principales intereses se encuentran la necesidad del fortalecimiento comunitario, la 

recuperación de la confianza con la institucionalidad, la dignificación de la población víctima, el 

mejoramiento de las condiciones de vida, el incremento de oportunidades laborales y económicas, 

la restitución de infraestructura social comunitaria y la no repetición de los actos de violencia.2 

 

Seguidamente, durante la fase de alistamiento se conformó el Comité de Impulso, cuyos 

miembros fueron identificados a través de jornadas comunitarias en las que los participantes 

postularon y eligieron a sus líderes y lideresas para que los representasen en los diversos espacios 

de participación y acción que los procesos de reparación colectiva traen consigo. En esta ocasión 

fueron identificados aproximadamente 20 personas que conformaron el Comité de Impulso. 

Asimismo, durante esta fase se realizó ejercicios de pedagogía sobre los Derechos Humanos, el 

significado del daño colectivo y como se reparan estos daños. Finalmente, se introdujo la medida 

de rehabilitación comunitaria, a través de la estrategia de reconstrucción de tejido social 

“Entrelazando”, en la que al igual que el Comité de Impulso, también se identificaron a personas 

del sujeto de reparación que pudieran ser cuidadores emocionales de su comunidad, que aporten 

al restablecimiento de las relaciones de confianza y el fortalecimiento de la convivencia en la 

comunidad. En este punto también se identificaron a los Tejedores y Tejedoras, quienes estarían a 

cargo del proceso de implementación de la medida de rehabilitación comunitaria durante los 

siguientes años.  

 

Concluyendo el año 2013 y durante todo el año 2014, la comunidad y la Unidad para las 

Víctimas trabajaron en las fases de diagnóstico de daño colectivo y la formulación del plan integral 

de reparación colectiva. Estas fases se realizaron de manera simultánea con el propósito de ir 

perfilando medidas de reparación a medida que se fueran identificando los daños colectivos que 

sufrió la comunidad en ocasión del conflicto armado. Durante el primer trimestre de dicho año, la 

                                                           
2 Lideresa del Comité de Impulso, entrevista personal (02/07/2017). 



Unidad para las Víctimas contaba con un borrador de Diagnóstico de daño colectivo y de medidas 

de reparación colectiva, y con esto procedieron a presentarlo y validarlo a la comunidad en 

diferentes puntos del sector alto del municipio que recogían a las veredas que conforman al SRC.  

 

Para las lideresas de la comunidad este proceso fue muy complejo, teniendo en cuenta que 

era un programa nuevo para su municipio y que era un tema que no se había abordado 

anteriormente, ya que los existentes se limitaban a la atención de víctimas individuales, 

principalmente por el hecho victimizante de desplazamiento. Adicionalmente, y al igual que la 

mayoría de los procesos estatales, están orientados por sistemas expertos que carecen de un 

lenguaje comprensible para las personas que tienen derecho a estas acciones que brinda la 

institucionalidad y que finalmente terminan reducidas a un rol pasivo de víctimas generando un 

estancamiento en la victimización (Ruiz G. , 2015).  

 

“Nosotras tratábamos de entender lo más que podíamos, a veces nos daba la impresión 

que todo era muy rápido, la mayoría de cosas preguntábamos pero también había muchas 

otras que dejábamos pasar, ya sea por pena o por interferir en las actividades, pero si es 

verdad que en algunos casos era mucha información para un mismo momento…”3 

 

Asimismo, el documento ostentaba el Plan Integral de Reparación Colectiva (PIRC) para 

esta comunidad con 24 medidas distribuidas en los cinco tipos que contempla la Ley 1448: 

Restitución (tres), Garantías de No Repetición (cinco), Satisfacción (seis), Rehabilitación (tres) e 

Indemnización (dos). Las medidas del este PIRC están relacionadas con acciones materiales y 

simbólicas como el desarrollo de proyectos productivos, ubicación de cubierta a cancha de un 

colegio, estrategia de comercialización de productos agrícolas, actos simbólicos ecuménicos y de 

recuperación del buen nombre, acciones de reconstrucción del tejido social, dotación de 

instrumentos musicales, procesos formativos y organizativos, entre otros. Llama la atención que 

muchas de estas medidas obedecen a oferta institucional Estatal ya existente, incluso oferta de la 

misma Unidad para las Víctimas, lo cual es contrario a los principios de la reparación integral ya 

                                                           
3 Lideresa del Comité de Impulso, entrevista personal (02/07/2017). 



que supone que las medidas de reparación deben ser acciones generadas únicamente para el 

propósito de reparar (De Grieff, 2006). 

 

Luego de la validación del diagnóstico de daño y el PIRC por parte de la comunidad del 

SRC, este documento fue aprobado por el Comité Territorial de Justicia Transicional de Simacota 

el 10 diciembre de 2014. A partir de esta fecha la ruta de reparación colectiva contempla tres años 

para la implementación del plan. Durante los siguientes dos años y medio, es decir el 2015, 2016 

y el primer semestre del 2017, el proceso de reparación colectiva en el SRC Simacota Alto se ha 

encontrado en la fase de implementación de este proceso, logrando que la administración 

municipal tenga un buen nivel de compromiso y apropiación frente al cumplimiento y gestión de 

las medidas aprobadas en el PIRC. En este tiempo la Unidad para las Víctimas y la administración 

municipal de Simacota, en conjunto a otras instituciones de la región, han gestionado e 

implementado algunas de las medidas del plan. A la fecha del presente estudio, se pudo evidenciar 

que los avances del PIRC se resumían en siete medidas implementadas, 12 con avance y dos sin 

ningún tipo de avance por las dificultades en su ejecución (fuera del alcance de la reparación 

colectiva).  

 

Las medidas que se han logrado implementar están relacionadas con actos de dignificación, 

actos ecuménicos, orientación vocacional a jóvenes, brigadas de salud, estrategias psicosociales 

de recuperación emocional y acciones comunitarias para la reconstrucción del tejido social 

(medidas de satisfacción y rehabilitación), para las que referencian un muy buen nivel de 

satisfacción. Por otra parte, las medidas de restitución y garantías de no repetición no han podido 

ser implementadas en las dimensiones que la comunidad esperaba, pues estas medidas implican la 

articulación de diversas entidades y su resultado no ha sido el eficaz. Por ejemplo, las acciones 

que demandan la actuación de la fuerza pública no han sido como la comunidad había concertado, 

con una presencia y patrullaje constante en el área rural y promoviendo una cercanía entre 

comunidad policía-ejercito. En cuanto a las medidas de restitución es aún más delicada la situación, 

ya que tan solo se ha logrado implementar dos acciones (entrega de proyectos productivos e 

instrumentos musicales), pero existe un alto nivel de insatisfacción por la falta de compromiso de 

las instituciones para el cumplimiento de acciones que para la comunidad son de vital importancia, 



tales como la dotación de mobiliario escolar a las escuelas rurales, la construcción de la cubierta a 

la cancha del Colegio María Auxiliadora y la implementación de una estrategia de 

comercialización de los productos agrícolas que la comunidad rural.  

 

Los líderes de la comunidad coinciden en demandar mayor articulación y celeridad en los 

procesos para el cumplimiento del Plan de reparación colectiva, pues ellos dan cuenta de esta 

desarticulación al observar que en los Comités Territoriales de Justicia Transicional y las 

rendiciones de cuentas de las diferentes instituciones no existe priorización de estas acciones e 

incluso advierten de desconocimiento por parte de funcionarios de entidades que son 

corresponsables en la implementación de los planes. Por supuesto, esta falta de cumplimiento de 

medidas de restitución obedece, a su vez, a que ellas precisan de procesos prolongados en el 

tiempo, flexibilidad en su oferta y que requieren de inversiones significativas por parte de los 

diferentes entes, tanto territorial, departamental como nacional. Por su parte, estas entidades 

refieren no contar con los presupuestos necesarios o competencia para el cumplimiento de las 

mismas, volviéndose esto un círculo de necesidades, compromisos e incumplimientos que solo 

llevan a que los daños colectivos permanezcan vigentes.  

 

 Para los integrantes del Comité de Impulso el proceso de reparación colectiva ha sido 

beneficioso para su comunidad, pues si bien no ha cumplido con todas las expectativas que se 

generaron al inicio del mismo, por lo menos este ha podido ejecutar acciones concretas en 

diferentes puntos del sujeto de reparación y se ha tratado de mantener en el tiempo, articulando a 

otras instituciones del Estado y con labores orientadas al cumplimiento del plan aprobado. No 

obstante, son muy enfáticos en resaltar la falta de voluntad política por parte de dichas entidades, 

para que las acciones desarrolladas no se queden en intervenciones coyunturales que no aportan a 

la transformación de las problemáticas estructurales. En síntesis, el Comité de Impulso considera 

que el proceso le ha aportado a su municipio, principalmente ayudando a comprender nociones 

comunitarias que son indispensables para la reconciliación, la convivencia y la misma reparación: 

 

Pues para mí el proceso ha sido muy bueno, porque partiendo desde el inicio hemos venido 

trabajando y hemos venido reconstruyendo muchas cosas que se habían perdido en el 



territorio, en el municipio, gracias a este proceso se ha venido uniendo la comunidad más, 

cada día se ve que la comunidad, el arraigo que tenía por la tierra se ha venido 

implementando más seguido, ya se han venido las costumbres que se habían perdido, ya se 

están recuperando poco a poco a través del proceso de reparación colectiva, porque habían 

procesos  de que la gente pues no confiaba, tanto en la institucionalidad, como en la misma 

comunidad, entonces ya se ha venido, gracias a este proceso que se ha venido 

implementando, ya se ha venido recuperando todo lo que se había perdido en un tiempo. 4 

 

 Sin embargo, personas que no han estado involucradas en el proceso de manera directa en 

los grupos o comités que la ley establece para su participación, difieren de la percepción que tienen 

los integrantes del Comité de Impulso, pues aseguran que el PIRC pudo tener acciones de mayor 

impacto, centrado en las necesidades actuales de la comunidad y con un carácter más incluyente 

con las personas de los sectores rurales, ya que la mayoría de las acciones se implementan en el 

casco urbano. Reprochan que el número de medidas implementadas desde que se aprobó el plan 

es reducido, cuando desde el inicio la expectativa era que en tres años se pudiera dar cumplimiento 

a la totalidad del PIRC. Incluso los líderes/as indican que el proceso no ha sido bien informado 

desde su inició y por el contrario se pudo haber prestado para ser selectivo en su implementación.  

 

Lo que pasaba era que antes aquí en el municipio manejaba el alcalde el tema de víctimas, 

por ejemplo: “usted estuvo conmigo en las elecciones entonces usted es víctima, entonces 

a usted lo tengo en cuenta en el programa”; por eso es que muchas veces se repetía el 

programa a tres cuatro personas, la cuestión de darle programas productivos, hasta que 

comenzaron a informar en la radio y uno comenzó a ilustrarse. Todo por la cuestión de 

ganar votos. Hace falta mucha información. 5 

 

 Tal como se mencionó en los apartados iniciales, la definición de víctima fue una de las 

dificultades que surgieron al inicio del proceso. Más allá de conocer que fueron reconocidos como 
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5 Persona de la comunidad, en grupo focal (30/07/17) 



un sujeto de reparación colectiva, la mayoría de las personas no comprendían sus criterios, 

confundían la noción individual de la colectiva y constantemente excluían a la población no 

víctima de los encuentros del proceso. Según la los participantes faltó mayor pedagogía sobre el 

proceso al inicio y por ellos se generó este tipo de dificultades, que ahora, cuatro años más tarde, 

parece tener una mayor comprensión por parte de la comunidad.  

 

 En este punto se abre espacio para varios interrogantes: ¿por qué la percepción de los 

integrantes del comité de impulso difiere tanto de las personas de la comunidad que no han estado 

inmersas en él? ¿Cuál es la razón para que los integrantes del comité de impulso consideren 

positivo el proceso de R.C., mientras que las otras personas de la comunidad lo perciban de manera 

negativa? ¿El impacto de las acciones del PIRC llega a toda la comunidad que conforma el sujeto 

colectivo? ¿Realmente se puede hablar de colectividad a un sujeto que no fue definido por su 

comunidad sino por la institucionalidad?... quizás a todos estos interrogantes no se pueda dar 

respuesta con esta investigación, sin embargo, es muy importante considerarlas ya que de manera 

continua se presentaron situaciones (inasistencias a jornadas, incumplimiento de compromisos, 

distancia con otros líderes/as) que denotaban esta división de posición frente a las acciones del 

programa durante el desarrollo del estudio.  

 

 No obstante, sus diferencias de opinión se encuentran en un punto, en el aporte a la 

reconstrucción del tejido social. Tanto los integrantes del Comité de Impulso como las personas 

de la comunidad coinciden en que el proceso ha tenido aciertos en el aspecto comunitario que ha 

aportado a que los habitantes del municipio se vuelvan a relacionar, se han generado o recuperado 

espacios de encuentro comunitario neutros donde lo que interesa es el relacionamiento entre las 

personas y que los beneficios se empiecen a vislumbrar de manera colectiva y no siempre 

individual. Resaltan que su municipio, a pesar de tener episodios de violencia en su historia, se ha 

caracterizado por ser pacífico y que el conflicto armado de las últimas décadas hizo que las 

dinámicas y relaciones de sus habitantes se transformaran, por lo que hoy en día los procesos 

sociales contribuyen en la recuperar la convivencia y paz que se tenía en épocas anteriores, 

aseguran los integrantes del comité de impulso.  



 

 …Ha sido un proceso positivo, hay personas que no nos conocíamos, entre una vereda y 

otra, y gracias a esto conocimos mucha gente y hemos hecho unos lazos de amistad muy fuertes y 

nos hemos ayudado unos a otros. Hoy en día en Simacota nos sentimos fortalecidos ya dijimos: 

¡no más! no nos lamentamos más de lo que pasó; nos enseñaron a seguir adelante, a seguir, y que 

hay que decir: no nos podemos quedar ahí lamentándonos lo que pasó, hay que seguir, hay que 

continuar con nuestras propias herramientas o con las que el Estado nos pueda brindar, de hecho 

nos ha brindado muchas herramientas, y de verdad que ha sido una bendición para este municipio 

la reparación colectiva.6 

 

 Para las personas que integran el Comité de Impulso es muy importante continuar con los 

aportes brindados por la reparación integral, ya que este a su vez se transforma en un aspecto de 

alta relevancia a la hora de hablar de paz en su territorio.  Es claro que para los habitantes de la 

comunidad de Simacota Alto la reparación y la paz territorial son dos elementos complementarios. 

Sin embargo, advierten no perder de vista las creencias y cosmovisiones con los que cuentan los 

habitantes de esta comunidad, pues son enfáticos en mencionar que no es lo mismo “hacer paz con 

un computador, a hacer paz con tierra y azadón”, haciendo referencia a la diferencia de percepción 

que se tiene de la construcción de paz por parte de las Instituciones del Estado y de las personas 

de la comunidad.  A continuación, se pretende determinar las concepciones que tienen los líderes 

y lideresas dinamizadores del proceso en este SRC y de personas de la comunidad que no 

necesariamente se encuentran vinculados en los procesos como actores activos, acerca de la paz 

en su territorio. 

 

 Sobre la paz territorial, la comunidad de Simacota Alto ha coincidido en varios aspectos 

con los que consideran son indispensables para establecer la paz en su territorio. Según sus líderes 

y lideresas los elementos que se presentan a continuación son los mínimos para que en su territorio 

se mantenga y fortaleza la paz que ha caracterizado a su municipio de manera histórica y que solo 

el conflicto armado ha sido capaz resquebrajarla.  
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 El primer elemento que consideran indispensable está relacionado con lo que ellos llaman 

“la calidad humana”. Aspectos como la paz interior, la capacidad de relacionarse de manera 

pacífica, la resolución de conflictos no violentos, la tolerancia frente a la diferencia y la capacidad 

de reconciliación con aquellos que han ejercido violencia sobre su territorio son atributos bases 

que deben tener las personas que conforman una comunidad y que deben depender, según ellos, 

únicamente de cada individuo. Por supuesto hacen hincapié en que estos atributos están ligados 

directamente a su formación personal, académica y social.  

 

 Empezando porque la paz tenemos que darla nosotros mismos, ósea, que podamos 

convivir, que tengamos una convivencia con los vecinos, porque de nada nos vale que 

vengan aquí, hayan proyectos y todo, pero si yo ando peleando con todos los vecinos, no 

estamos en paz, territorialmente no estamos en paz porque estamos en guerra, entonces 

que la gente tome conciencia y se desarme, ¿sí? para uno desarmarse, es ósea, poder 

conversar con el vecino, buscar la manera de conciliar y vamos a ver si podemos 

concertar, y hablamos.7 

 

 Para Carrillo las políticas públicas pueden contribuir en el fortalecimiento de la 

democracia, en especial aquellas que están “vinculadas al diseño constitucional, a las condiciones 

que promueven los valores, la competencia y la representación democrática, y a la introducción de 

mecanismos de participación y deliberación en las políticas públicas” (Carrillo, 2013, p. 35), 

fomentando condiciones de equidad e inclusión política. Y es esto precisamente otro de los 

aspectos que los habitantes de Simacota demandan, lo que ellos denominan “políticas 

democráticas”. Señalan que las distancias institucionales, la selectividad para la implementación 

de las políticas públicas, el alto índice de corrupción y la falta de mecanismos de control efectivos 

en su territorio ha permitido que las políticas sean excluyentes, no estén orientadas propiamente a 

la superación de las condiciones de vulnerabilidad o la satisfacción de necesidades básicas sino, 
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en el marco de políticas nacionales, se favorece a “los amigos” y se “pagan” los favores que se 

hicieron previos a su elección.  

 

 Anotan además que las instituciones y/o administraciones que han hecho esfuerzos por 

cambiar dichos patrones de corrupción han propiciado y aportado de manera significativa a la 

construcción de paz, aunque advierten que ninguna lo ha hecho de manera total, ya que, según 

ellos, en algún punto siempre ponen primero a sus colaboradores. Para la comunidad es relevante 

el rol que tiene la administración municipal en su propósito de construcción de paz, ya que 

aseguran que en muchas ocasiones desde allí es donde se imparte “odios y diferencia”, y que a 

pesar que conocen que se puede construir desde la base, ellos consideran que también para su 

municipio es muy importante lo que la administración como su líder, elegido democráticamente, 

pueda llegar a impartir y orientar.  

 

 “¿Acaso las oportunidades laborales, la generación de empleo y las posibilidades de tener 

unas cadenas efectivas de comercio no aportan a la paz?”, era la pregunta de una de las lideresas 

de la comunidad de Simacota, en un tono de reproche por la falta de ayuda Estatal frente a la 

generación de ingresos y fuentes de trabajo, que en la mayoría son proyectos productivos propios 

que se desarrollan en el sector rural, usualmente relacionados con ganadería, café, cítricos, 

labranza, entre otros.  Al igual que ella, sus pares hacían un especial énfasis en la necesidad que 

existan cadenas de comercio equitativas, o por lo menos locales, que garanticen que los valores de 

los productos se mantengan y no solo genere un buen rango de ganancia para quienes los 

comercializan. De este modo, concluían que las vías jugaban un rol definitorio en el aspecto de 

oportunidades laborales, ya que en la mayoría de las veredas de este municipio no existen grandes 

alternativas viales para el transporte de sus productos, lo que les ocasiona dificultades en la 

extracción de estos de sus fincas y a su vez sean trasladados hasta el casco urbano donde allí 

pueden ser comercializados ya sea de manera interna o externa al municipio.  

 

 No obstante, advierten que este es un tema de alta complejidad, ya que a través de diversas 

instituciones (como bancos, cooperativas, programas estatales, entre otros), han tenido la 



posibilidad de acceder a oferta para el fortalecimiento de sus iniciativas productivas, pero que, en 

muchas ocasiones, más allá de las buenas intenciones, la ejecución ha sido inadecuada y ha llevado 

a que se ocasionen errores e imposibilitado que se aproveche de la mejor manera. Por ejemplo, 

algunos líderes de la comunidad mencionan experiencias donde se ha dado apoyo al cultivo de 

cítricos sin llegar a buenos resultados: “…entonces todo el mundo se le mandó a sembrar cítricos, 

entonces dañan el programa porque también gente que uno va a mirarles y de verdad no han 

sembrado es nada, entonces dañan el programa, solamente que por ganarse el incentivo” (sic) 8. 

Estas referencias dan cuenta a lo que Ruiz (2014) denomina “intervenciones fugaces con 

orientación mercantilista”, con las que las comunidades se van acostumbrando a recibir ayudas 

económicas inmediatas, sin la posibilidad de proyectarse a futuro en formas autosostenibles. Por 

el contrario, este tipo de intervenciones continúa perpetuando la condición de “beneficiario” y 

refuerza la pasividad promovida por este tipo de programas, los cuales no llegan a un trasfondo de 

las problemáticas, sino que se quedan en atenciones coyunturales de poca trascendencia.  

 

Para mí la paz es como poder recorrer mi vereda, mi municipio, mi departamento, mi país 

tranquilo, sin llevar la angustia o la zozobra que si me subo a un bus me van a colocar una 

bomba, o que si me voy por este camino va a salir gente y me van a llevar. Es poder 

transitar por todos lados tranquila ¿sí? con la confianza de que voy a llegar a mi destino 

bien, para mí la paz es símbolo de felicidad mía y de todo mundo, es poder estar tranquilos, 

si me senté en este parque, decir, “voy a disfrutar el rato que voy a estar acá porque nada 

malo va a pasar”. Es esa tranquilidad que uno debe sentir siempre. Para mí eso significa 

la paz. 9 

 

 Para muchos de los que participaron en el proceso fue muy importante la noción de 

seguridad para la construcción de paz territorial. Seguridad que, a su forma de ver, radica en la 

tranquilidad de la comunidad, ausencia de dificultades de orden público y presencia de la fuerza 

pública.  Son conscientes que la seguridad y las garantías de no repetición están ligadas a procesos 
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formativos comunitarios, de fortalecimiento organizativo e incidencia política que posibilitan su 

exigibilidad de derechos y en esta medida cierran las oportunidades para que los actores del 

conflicto armado se tomen sus territorios. Sin embargo, para ellos es muy importante el rol que 

tiene la fuerza pública en tema de seguridad, pues indican que existen situaciones que se le salen 

de las manos a las personas de la comunidad en su calidad de civiles y que simplemente se requiere 

a la autoridad para intervenir en ellas. Señalan problemáticas de porte de armas, extorciones, 

peleas, robos, consumo y venta de drogas, entre otras. Mencionan que en los últimos años la 

relación con la Policía Nacional ha mejorado, lo que ha permitido una mayor comunicación y un 

respaldo de esta entidad para la prevención y atención de las situaciones mencionadas. 

 

La demanda hecha por los líderes pareciese ser más cercana a una visión de paz negativa, 

con una noción individualista, donde la única posibilidad de concebir la paz es mediante el control 

y represión, especialmente concentrado en el poder Estatal (Harto de Vera, 2016). Su sustento se 

basa en que, según ellos, los procesos de formación y fortalecimiento requieren de largos periodos 

y procesos, mientras que existen situaciones que requieren de intervenciones inmediatas que solo 

el accionar de la fuerza pública puede hacer efectiva.  

 

Finalmente, sugieren dos elementos que según los líderes y lideresas pueden parecer ser 

obvios, pero que son básicos para el desarrollo efectivo de una comunidad y por ende para la 

construcción y sostenimiento de la paz. Estos son la educación y la salud. La primera de estas se 

refiere a la educación, pero no expresamente limitada a los centros educativos convencionales 

como el colegio o la universidad. Tal y como refiere Gómez y Reyes (2016), la comunidad reclama 

una educación que no se limite a llenar a los estudiantes de conocimientos y memorizaciones, sino 

por el contrario, que genere un reconocimiento como sujeto capaz de analizar contenidos y 

desarrollen un rol activo ante las situaciones que emergen en su contexto. Demandan nuevas o 

formas alternativas de educación que le permitan a la población adulta joven y adulta mayor a 

acceder a procesos de formación que les posibilite una cualificación de sus labores, con el 

propósito de incentivar el trabajo y permanencia en el territorio y evitando la necesidad de buscar 

a personas cualificadas de otras regiones. Incluso lo relacionan con los propósitos del acuerdo de 

paz de la habana, ya que habla de la importancia del fortalecimiento agrícola, pero advierten que 



esto no se debe limitar a recursos para proyectos productivos, sino también para la capacitación y 

cualificación de las personas que las trabajan en cada uno de los territorios. Indican que les genera 

malestar ver que traen a personas de otras regiones, incluso fuera del departamento, para que vayan 

al municipio a trabajar lo que ellos han venido trabajando por toda su vida solo por el hecho de 

tener un “cartón”, un diploma o certificado que los avale como conocedores del tema.  

 

Por su parte, hacen una fuerte crítica al sector salud, pues a diferencia de la educación que 

en su municipio se ha venido fortaleciendo con el paso del tiempo y observan el esfuerzo que 

hacen sus directivos por la constante mejora de los establecimientos educativos, no pasa lo mismo 

con las entidades encargadas de la prestación de servicios de salud. Aseguran que son conocedores 

de que el sistema de salud en el país es crítico, pero demandan que en el municipio hacen que sea 

incluso más deficiente que lo que el sistema ya es, prueba de ello es el estado actual en el que se 

encuentra el Hospital del municipio. Frente a la relación que tiene con la construcción de paz 

afirman que el mal servicio les hace mucho daño a los campesinos, el desamparo a los más 

vulnerables hace que se perpetúe las brechas entre comunidad e institucionalidad generando 

pérdida de confianza y sensación de insatisfacción y abandono, contribuyendo a los factores que 

han generado el conflicto armado en los diversos territorios del país. Los líderes y lideresas de la 

comunidad se muestran en la misma línea que plantea Franco (2015), ya que asegura que si se 

comprende a la salud como un derecho fundamental, por el cual se busca "la superación del espacio 

de las enfermedades y la apertura al bien-vivir, la revalorización de la vida ante la banalización de 

la muerte, el reconocimiento efectivo de los diferentes órdenes de determinación del bienestar 

humano" (p. 7), a través de unas prácticas renovadas e innovadoras sobre la salud, se puede 

contribuir a mejorar la vida, a la recuperación física y emocional de las víctimas, y a la convivencia 

en el país. 

 

 

 

 



Conclusiones 

Tal como la Universidad de Harvard (2015) señala, la reparación integral en Colombia es 

una de las más ambiciosas del mundo, la cual ha generado enormes expectativas a las comunidades 

víctimas y quienes vieron en la reparación colectiva una oportunidad especial para unir a las 

comunidades, adquirir un fortalecimiento político, reconstruir el tejido social, desarrollando 

estrategias económicas que propiciaran un desestancamiento socio-económico y en estos términos 

poder construir y consolidar una paz permanente en sus territorios.  

 

En el caso particular de la comunidad de Simacota (parte alta), debido a los estragos que 

generó el conflicto armado a través de los años en su municipio, estas expectativas no han sido 

diferentes pues los daños colectivos sufridos en la comunidad impactan en lo psicosocial, cultural, 

económico, político y sobre el territorio. En este sentido, el Estado, en esta ocasión liderado por la 

Unidad para las Víctimas, ha reconocido el impacto de estos daños colectivos y ha iniciado el 

proceso de reparación colectiva. En este proceso, en el que a la fecha del presente escrito lleva 

poco más de tres años de implementación, la comunidad en articulación con diferentes 

instituciones (públicas, privadas, ONG, entre otras), han intentado desarrollar el Plan Integral de 

Reparación Colectiva (PIRC) que se concertó conjuntamente, sin embargo en su camino se han 

encontrado con diversas situaciones que los han llevado a no poder cumplir con el PIRC aún, y 

sentir que falta un largo camino para alcanzar la reparación y la paz en su comunidad.  

 

Para los Simacoteros la paz en su territorio se define como aquel estado de tranquilidad 

personal, familiar y social, en el cual convergen elementos como la calidad humana, políticas 

democráticas, oportunidades económicas, seguridad, educación y salud de manera permanente y 

sostenible. En consecuencia, sus líderes y lideresas demandan mayor compromiso del Estado para 

que a través de las distintas políticas públicas se puedan acercar a este estado de paz territorial.  

 

Para el caso del Programa de Reparación Colectiva, adscrito a la política pública de 

reparación integral a las víctimas, los aportes que ha brindado a la paz territorial en Simacota Alto  



han sido positivos para esta comunidad. Su principal aporte ha estado en los elementos de la 

potencialización de la calidad humana, mayor control y participación en las políticas democráticas 

y mayores opciones de educación y formación comunitaria, a través de la implementación de las 

medidas de satisfacción y rehabilitación que brinda el PIRC. De tal forma, las víctimas reconocen 

un aporte significativo en la consolidación de la noción de comunidad, la recuperación de la 

confianza entre los pobladores, el reconocimiento y dignificación como víctimas, el acercamiento 

Institucional, el fortalecimiento en la participación, el empoderamiento en la capacidad crítica 

hacia los procesos sociales y la reconstrucción de tejido social. 

 

Por otra parte, se reconoce que a pesar de los aspectos señalados anteriormente, existen 

elementos que no solo no contribuyen a la construcción de paz territorial, sino que son percibidos 

por la propia comunidad como obstáculos para su consecución. El principal de ellos se encuentra 

relacionado con las medidas de restitución (principalmente en su componente material) no por su 

formulación como tal, sino por su falta de implementación. Estas medidas han sido insuficientes 

para la magnitud de población con la que cuenta este territorio. Si bien se han implementado 

algunas acciones que contemplan proyectos productivos o la entrega de instrumentos musicales, 

estos no han logrado llegar a toda la población o ser de una dimensión que lleve a generar proyectos 

autosostenibles, ni mucho menos que permita a las víctimas salir de condiciones de vulnerabilidad. 

La percepción que existe frente a las políticas que manejan aspectos de generación de ingresos en 

el territorio es bastante negativa; incluso está en duda la participación y transparencia que estos 

procesos manejan. La comunidad insiste en que los aportes que ha brindado el PIRC para el 

desarrollo de políticas democráticas, oportunidades económicas, seguridad, educación y salud 

están lejos de lo que se esperaba al momento de iniciar el proceso, llegando al punto de considerar 

solicitar un ajuste a este plan, con el propósito de enfocarse plenamente en los aspectos de 

generación de ingresos y oportunidades económicas para la población víctima y no víctima que se 

encuentra en el municipio.  

 

Las dificultades que se han presentado en el proceso han sido múltiples, sin embargo, se 

advierte de algunas que han tenido mayor incidencia en el no cumplimiento de la implementación 

del PIRC. Quizás la más importante de ellas, o por lo menos la más recurrente, sea la falta de 



conocimiento y compromiso en el mismo sistema de atención integral a las víctimas (SNARIV). 

Su oferta poco flexible para cubrir las necesidades de las víctimas, la indiferencia de funcionarios 

frente a la condición de esta población y su constante interés por cuantificar los procesos conllevan 

a serias dificultades para poder desarrollar los planes de reparación tal como se tienen previstos. 

Asimismo, estos sistemas expertos manejan lenguajes muchas veces incomprensibles para la 

comunidad, distanciándola y ubicándola en un rol netamente pasivo ante los procesos de 

reparación que supone deben contener un alto componente participativo.  

 

Otra de las dificultades existentes reside en que los entes territoriales además de contar con 

una oferta poco flexible, es una oferta realmente escasa, de recursos muy limitados y por ende de 

muy poco impacto en el colectivo. A diferencia de otros casos de reparación colectiva, Simacota 

alto contempla 12 veredas y su casco urbano, lo que hace que las acciones que se implementen 

deben ser de grandes magnitudes para llegar a impactar a toda la comunidad. Esta dificultad quizás 

no se evidencia tan fuertemente en aquellos colectivos que son definidos en territorios más 

pequeños como un corregimiento o un par de veredas, en donde la implementación de una medida 

con poco presupuesto puede ser más significativa. De la mano aparece otra situación que hace que 

el desarrollo de este proceso de reparación colectiva sea complejo y obedece a la dificultad que 

existe para reconocerse como colectivo. Si bien de manera general la comunidad se identifica como 

un solo colectivo, en la práctica se evidenció un distanciamiento no menor entre la comunidad 

víctima y la comunidad No víctima, manifestándose hacia esta población como un “ellos”, con 

necesidades diferentes a las suyas y con procesos que son en muchas ocasiones de poco interés 

para aquellos que no se encuentran reconocidos como víctimas por el sistema.  

 

 De este proceso se han obtenido múltiples aprendizajes, que pueden sintetizarse en cuatro 

que son fundamentales: i) la necesidad de delimitar cuidadosamente al sujeto colectivo, que 

realmente contemple los criterios de autorreconocimiento, identidad propia, proyecto de vida 

colectivo. ii) Es preciso realizar un fuerte trabajo de preparación, no solo comunitario sino también 

institucional, en el cual se estudie de forma profunda el alcance de las medidas, su viabilidad, su 

relación con metas institucionales, el presupuesto disponible y las competencias de cada 

responsable. iii) La participación de la comunidad debe ser amplia y constante. Para ello es 



recomendable que las reuniones e implementación de acciones no siempre se realicen en los cascos 

urbanos, sino que se extiendan hasta las veredas y caseríos más lejanos. iv) No hay que olvidar el 

objetivo final de la implementación de las medidas (el cual es reparar los daños colectivos), por 

más que persista las necesidades sociales insatisfechas.  

 

Actualmente el Sujeto de Reparación Colectiva de la comunidad de Simacota Alto continúa 

con su labor constructora de paz para sí mismos y para su región, hoy en día más fortalecidos por 

los aprendizajes de las acciones exitosas y de los errores por los que han debido transitar, en 

ocasiones con desconfianza en las Instituciones del Estado, en otras con la esperanza plena que 

cumplirán con sus propósitos de aportar en la reparación de los daños del conflicto y las deudas 

históricas sociales que aquejan a su comunidad. Su andar continúa y en el futuro inmediato esperan 

poder sentarse en igualdad de condiciones, con mayor conocimiento del proceso y con un análisis 

previo para poder reformular un PIRC que los lleve a acercar a la paz territorial por la que tanto 

trabajan.  
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ANEXO 1 

Proceso Metodológico 

A través del enfoque cualitativo se busca comprender la realidad social en que se 

encuentran inmersos, desde los sujetos que la configuran, en donde el conocimiento se logra 

mediante la cooperación entre investigador y los actores sociales (Hernández, Fernandez, & 

Collado, 2010).  El presente estudio se realiza bajo el paradigma histórico hermenéutico, con 

enfoque cualitativo, de tipo descriptivo y con diseño de Investigación Acción Participativa, 

teniendo en cuenta que se hace necesario involucrar a los miembros de la comunidad y actores 

relevantes del territorio en el proceso. 

 

De acuerdo a los objetivos planteados, se realiza el siguiente procedimiento metodológico 

que contempla las siguientes fases durante el proceso de investigación: 

 

Fase I. Identificación de material bibliográfico actualizado que aborde las temáticas a objeto del 

presente estudio (Reparación Colectiva y Paz Territorial), teniendo en cuenta como conceptos 

sensibilizadores o categorías de análisis la Reparación Colectiva y la Paz Territorial. 

 

Fase II. Realización de revisión documental del programa de Reparación Colectiva y paz 

territorial, identificando los principales componentes de cada una de las temáticas, así como 

documentos institucionales que permitan conocer el proceso que se ha avanzado en el sujeto de 

estudio.  

 

Fase III. Selección de la muestra. La población está conformada por los habitantes del Sujeto de 

Reparación Colectiva de la Comunidad del Municipio de Simacota (parte Alta), Santander. Según 

datos del DANE (2013) el municipio cuenta con 7.996 habitantes en el casco urbano y rural, de 

los cuales aproximadamente la mitad se encuentran en el sector conocido como “parte alta”.  

El muestreo es de tipo no probabilístico, mediante caso típico, ya que este caso cuenta con 

características típicas de comunidades campesinas afectadas por el conflicto armado que han sido 



reconocidas por el Estado colombiano como sujetos de reparación colectiva. La muestra está 

conformada por personas que han sido participantes activos durante la implementación del proceso 

de reparación colectiva desde diferentes puntos de actores que conforman la comunidad. De esta 

manera tener un conocimiento a profundidad del proceso, con personas que vivencian en su 

cotidianeidad el proceso y que conocen las creencias, valores y ritos que manejan las personas en 

su territorio.  En este sentido, se trabaja con los nueve integrantes del comité de impulso (líderes 

del proceso de reparación colectiva en el SRC), un representante de la alcaldía municipal de 

Simacota, el párroco del municipio, cuatro presidentes de junta de acción comunal, cuatro 

integrantes del grupo de Tejedores y Tejedoras (dinamizadores de la medida de rehabilitación 

comunitaria).  

 

Fase IV. Trabajo de campo. El ejercicio de campo que se plantea requiere de un primer momento 

de preparación, en la cual se realiza exploración, reflexión y diseño. En esta fase se diseña la 

estrategia para identificar la contribución del proceso de reparación colectiva a la paz territorial. 

Esta contempla diseño de entrevistas, grupos focales y demás actividades de campo que se 

requieren.  

 

Una vez seleccionadas las técnicas y diseñados los instrumentos, se efectúa la realización de 

grupos focales, entrevistas y observación participante con actores relevantes para la comunidad 

como presidentes de juntas de acción comuna, líderes comunitarios, madres comunitarias, 

docentes, funcionarios públicos, presidentes de asociaciones de víctimas, entre otros, y comunidad 

en general con el objetivo de socializar y congregar a la población afectada por el conflicto armado 

para los procesos de formación comunitaria. A continuación se indica las técnicas e instrumentos 

utilizados y a quien se dirigen: 

Técnicas Instrumentos Aplicado a  

Revisión documental Matrices  documentos institucionales 

Entrevista individual semi-

estructurada 

Cuestionario Comité de impulso y 

empleado público Alcaldía 

Grupos focales Talleres víctimas del conflicto, 

líderes comunitarios, 



presidentes de juntas de 

acción comunal 

Observación directa guía de observación Comunidad e 

institucionalidad 

 

Fase V. Análisis de la información. Se realiza a través de un proceso que contempla cinco pasos. 

El primero de ellos está relacionado con  la revisión permanente y reducción de datos, es decir la 

simplificación de la información recolectada. En este paso se realiza la separación de unidades, la 

identificación y clasificación de unidades y, la síntesis y agrupamiento para interpretar y analizar 

la información. El segundo paso es la disposición y transformación de los datos de una forma 

gráfica y organizada que permita comprensión y análisis de la misma (a través de gráficas o 

matrices). Seguidamente, como tercer paso, está relacionado con el análisis de contenido, que 

contempla un análisis previo, la preparación del material, la selección de las unidades de análisis 

y la explotación de los resultados. La obtención de resultados y conclusiones es el cuarto paso y 

finalmente como paso final se encuentra la verificación de conclusiones (Saiz, s.f.).  

Asimismo, el software elegido para asistir el análisis de la información es el Atlas ti, teniendo en 

cuenta, como asegura  Monje & Carlos (2011), es una herramienta informática cuyo objetivo es 

facilitar el análisis cualitativo de, principalmente, grandes volúmenes de datos textuales. El foco 

de atención del Atlas ti es el análisis cualitativo, por lo cual no pretende automatizar el procesos 

de análisis, sino simplemente facilitar al interprete humano agilizar considerablemente las diversas 

actividades implicadas en el análisis de documentos y la interpretación de los mismos. 

 

Fase VI.  Sistematización y socialización de la experiencia del proceso de análisis de la 

contribución del proceso de reparación colectiva a la construcción de cultura de paz en el SRC 

comunidad de Simacota alto.  

 

Consideraciones Metodológicas  

Accesibilidad al Terreno y Problemas Éticos: Para el presente estudio se cuenta con 

accesibilidad al terreno por vía terrestre de fácil acceso, con disponibilidad de transporte público 

y sin registro de problemas de orden público en los últimos meses. Por otra parte, se trabaja con la 



población bajo el enfoque de acción sin daño, teniendo en cuenta sus principios mínimos como los 

son la dignidad (No ser reducido a un instrumento para fines ajenos), la autonomía (Capacidad de 

darse sus propias soluciones) y libertad (Posibilidad de tomar decisiones) (Rodríguez, 2009), con 

el propósito de mantener una relación ética, sin posibilidades de afectaciones a los participantes. 

Adicionalmente se tienen en cuenta las siguientes consideraciones éticas:  

  

 Investigaciones similares se han realizado en otras comunidades campesinas, grupos étnicos u 

organizaciones sociales, con la autorización de líderes comunitarios, representantes de 

instituciones públicas y privadas, víctimas del conflicto armado, profesores, padres de familia, 

estudiantes y diversos actores relevantes de la comunidad, bajo la dirección de instituciones de 

educación superior como la Universidad de Medellín, sin presentar riesgos para los 

participantes y territorio. 

  

 La información que requiere esta investigación debe ser recolectada a través del trabajo con 

los implicados, en este caso líderes comunitarios, víctimas del conflicto armado, representantes 

de instituciones públicas y privadas, presidentes de juntas de acción comunal, estudiantes, 

directivos, profesores, padres de familia, entre otros, que hacen parte de municipio de Simacota 

(sector alto), lo cual garantiza la recolección de información vigente y contextualizada.  

  

 Todos los involucrados participarán de manera voluntaria con conocimiento pleno del proceso 

de investigación. Para tal fin, se firmarán los consentimientos informados, los permisos y los 

asentimientos (en el caso de los menores de edad), en los cuales se incluye: la justificación y 

los objetivos de la investigación, los procedimientos a utilizar, las molestias o los riesgos 

esperados, los beneficios que puedan obtenerse, la garantía de recibir respuesta a cualquier 

pregunta y aclaración a cualquier duda acerca de los procedimientos, riesgos, beneficios y otros 

asuntos relacionados con la investigación, la libertad de retirar su consentimiento en cualquier 

momento y dejar de participar en el estudio, la seguridad y confidencialidad de la información, 

y demás aspectos que se establece en el artículo 15 de la resolución 8430/93 (Ministerio de 

Salud República de Colombia, 1993).  



 Teniendo en cuenta que el trabajo de campo puede implicar trabajo con menores de edad, se 

hace necesario considerar las disposiciones legales vigentes respecto a los aspectos éticos que 

se deben tener en cuenta con dicha población, como lo son: el Código de Infancia y 

Adolescencia (Congreso de Colombia, 2006) y los procedimientos de Asentimiento Informado  

(Ministerio de Salud República de Colombia, 1993). 

Ubicación del Investigador en el Proceso de Investigación: El investigador cuenta con una 

experiencia en los procesos de reparación colectiva de tres años y medio, teniendo en cuenta que 

ha acompañado varios procesos en el departamento de Santander con la Unidad para la Atención 

y Reparación Integral a las Víctimas desde el año 2013, incluidos en ellos la población objeto de 

estudio.  

Limitaciones y Riesgos del Estudio: Dentro de la investigación se perciben como limitaciones la 

disposición de tiempo de las personas a los grupos focales, ya que depende de la disponibilidad 

que cada persona tenga, teniendo en cuenta que varios de ellos trabajan en el sector rural y sus 

agendas son muy cambiantes.  

Los riesgos asociados a este estudio podrían estar relacionados con el posible temor de los 

participantes a expresar sus percepciones sobre el conflicto armado, los actores del mismo y los 

procesos que se adelantan en el municipio sobre esta problemática. La información personal que 

se obtenga en el curso de la investigación es totalmente confidencial y ésta será de conocimiento 

exclusivo del equipo de investigación; sólo se utilizará con fines académicos y será codificada para 

evitar la identificación de los participantes. 

Otra de las posibles dificultades en el proceso investigativo es la presunta permanencia en la región 

de los grupos armados ilegales al margen de la ley, sin embrago, en la actualidad no se tienen 

reportes de hechos victimizantes en el municipio Simacota durante el último año. A su vez, por ser 

Sujeto de Reparación Colectiva, la alcaldía municipal presenta un sistema de alertas tempranas 

con acciones preventivas en conjunto con la Policía y el Ejercito, los cuales realizan estudios de 

las zonas en las que se trabaja evaluando riegos, dando el aval para que se realice la actividad, o 

brindando acompañamiento en caso de requerirse o indicando la necesidad de posponer o cancelar 

la jornada. 


